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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

El pasado 9 de abril de 2015, el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» publicó la ley 
6/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de reconocimiento, protección y promoción de las 
señas de identidad del pueblo valenciano.

Esta ley fue aprobada únicamente con los votos favorables del Grupo Parlamentario 
Popular. A la falta de consenso con el resto de fuerzas del arco parlamentario se añadió que 
su tramitación contó con la calificación de innecesaria tanto del Consell Jurídic Consultiu de 
la Comunitat Valenciana como del Consell Econòmic i Social Comunitat Valenciana.

El respeto a la diversidad cultural del pueblo valenciano ya está recogido y reconocido en 
el artículo 12 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana y, por tanto, la 
mencionada Ley 6/2015 es contraria a esta norma al delimitar numerus clausus que 
cercenan su espíritu integrador.

Desde las Corts Valencianes, institución que representa a toda la ciudadanía valenciana, 
no se deberían haber utilizado nunca las señas de identidad de nuestro pueblo como 
elemento de confrontación social y política. Y es con este fundamento que, mediante la 
presente ley, se quiere devolver la pluralidad como condición inherente de la identidad 
valenciana.

Artículo único.  Derogación de la Ley 6/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
reconocimiento, protección y promoción de las señas de identidad del pueblo valenciano.

Queda derogada en su integridad, la Ley 6/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
reconocimiento, protección y promoción de las señas de identidad del pueblo valenciano.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autoridades y poderes públicos a 
los que corresponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 26 de enero de 2016.–El President de la Generalitat, Ximo Puig i Ferrer.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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